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2 Factura: 002-002-000038201 8 hy Si 

3 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 510 90 

4 SOCIALES DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA DE 

5. PRODUCTOS AGRICOLAS ZAMBRANO VELEZ 

6. AGROZAMVELSA S.A. 

| 7. CUANTIA: $ 55.000,00 

8. DOS COPIAS 
9. AA 

10. En la ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia de Santo 

¿ H. Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, hoy, JUEVES, 

2. OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, 

13. ABOGADA GLENDY ZAMBRANO MOREIRA NOTARIA 

| 14. TERCERA del Cantón Santo Domingo, Comparece a la 

| 15. celebración de la presente escritura pública: el señor ANTONIO 

116. SERAFÍN ZAMBRANO VÉLEZ, de estado civil soltero, de 

| 17. nacionalidad ecuatoriana, de cincuenta y dos años de edad, 

18. chofer profesional, en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

19 COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 

20. AGRICOLAS ZAMBRANO VELEZ AGROZAMVELSA S.A, 

21. conforme se justifica con la copia del nombramiento que se 

22. agrega al presente instrumento como documento habilitante. El 

2 compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

e legalmente capaz y hábil ante la Ley para celebrar actos, 

2: contratos y contraer obligaciones, domiciliado en esta 

2 ciudad de Santo Domingo, quien tiene como números de 

2 contacto 3740589 y 0997810138, correo electrónico 

2 antoniozambrano640 hotmail.com a quien de conocer doy fe, en   
Av. Quito 167 y Cocaniguas 2do. piso Teléfono: 2762-597 Mail: notaria3santodomingoghotmail.com 

Santo Domingo - Ecuador 

h



  

virtud de que me presentó su respectivo documento de 

identidad cuya fotocopia, incorporo a la presente escritura.- 

Examinado por mí la Notaria, y hallándose bien instruido en el 

objeto y resultado de esta escritura, que a celebrar procede libre 

y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presenta, 

cuyo tenor literal. y que transcribo, es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA 

DE PRODUCTOS AGRICOLAS ZAMBRANO VELEZ 

AGROZAMVELSA —S.A., contenida en las  clausulas y 

estipulaciones que siguen: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A 

la celebración de la presente escritura comparece el señor 

ANTONIO SERAFÍN ZAMBRANO VÉLEZ, de estado civil 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana, en su calidad de Gerente 

General de la Compañía COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 

AGRICOLAS ZAMBRANO VELEZ AGROZAMVELSA S.A, conforme 

se justifica con la copia del nombramiento que se agrega al 

presente instrumento como documento habilitante, quien se 

encuentra debidamente autorizado para el otorgamiento de esta 

escritura por la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía, celebrada el veintinueve de mayo del año dos mil 

diecisiete, según copia del acta que también se adjunta. El 

compareciente declara su voluntad de otorgar el aumento de 

capital y reforma de estatutos sociales de la Compañía 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS AGRICOLAS ZAMBRANO 

VELEZ  AGROZAMVELSA S.A. de acuerdo al presente 

instrumento. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La compañía
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Ab. Glendy Zambrano Moreira 

NOTARÍA TERCERA 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS AGRICOLAS ZA 

VELEZ AGROZAMVELSA S.A se constituyó mediant escri 

pública otorgada el ocho de mayo del año dos mil tren 

Doctor José Estuardo Novillo Peralta, Notario Cuarto del cantón 

Santo Domingo, con un capital social de CINCO MIL DOLARES 

de los Estados Unidos de Norteamérica y se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo con el número de 

Repertorio MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO; e 

inscripción Número SETENTA Y NUEVE de fecha veinte de junio 

del dos mil trece. La Junta General Universal de accionistas de la 

compañía COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

ZAMBRANO VELEZ AGROZAMVELSA S.A, en sesión celebrada el 

veintinueve de mayo del año dos mil diecisiete, acogiendo dichas 

reformas resolvió por unanimidad aprobar el Aumento de Capital 

y Reformas de Estatutos Sociales. TERCERA.- AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMAS DE ESTATUTOS.- Con tales 

antecedentes y dando cumplimiento con las resoluciones 

pertinentes de la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 

AGRICOLAS ZAMBRANO VELEZ AGROZAMVELSA S.A., cuyo 

ejemplar se adjuntara como documento habilitante al presente 

instrumento, me permito declarar las siguientes modificaciones: 

Uno. Que se aumente el capital suscrito de la Compañía por la 

cantidad de CINCUENTA Y CINCO MIL DÓLARES. Dos. Que el 

aumento del capital por la cantidad de CINCUENTA Y CINCO 

MIL DÓLARES se ha depositado en la cuenta de la compañía 

Número DOS UNO CERO CERO CERO: CUATRO CINCO TRES 

SIETE UNO Banco Pichincha, según depósito que se adjunta, 

Av. Quito 167 y Cocaniguas 2do. piso Teléfono: 2762-597 Mail: notaria3santodomingo8hotmail.com 

Santo Domingo - Ecuador 

    
   

 



  

habiendo ejercido los accionistas de la compañía en forma total 

y proporcional el derecho de preferencia establecido en la Ley de 

acuerdo al Cuadro de Integración del Aumento de Capital que 

consta en el Acta de Junta General Universal de Accionistas 

tantas veces indicada. La cuenta con que se incrementa el 

capital se encuentra debidamente contabilizada y registrada en 

los libros contables legales de la Empresa, asumiendo el 

Representante Legal la responsabilidad de tal afirmación. Tres. 

Que los accionistas que suscriben y aportan la totalidad del 

presente aumento de Capital son de nacionalidad ecuatoriana. 

Cuatro.- Que se reformen los estatutos en los numerales 

señalados en el Acta de Junta General Universal de accionistas. 

A la presente escritura pública se adjunta como documentos 

habilitantes: El nombramiento de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía; el acta de Junta General 

Universal de Accionistas del veintinueve de mayo del año dos mil 

diecisiete. CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA: El 

compareciente, conociendo las penas del perjurio, la gravedad 

del juramento y la obligación de decir la verdad, DECLARA BAJO 

JURAMENTO que los fondos que acredita el real y correcto 

aumento de capital suscrito y pagado, proviene de fondos 

lícitos. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de la 

correspondiente escritura pública. Dejando constancia expresa 

los comparecientes que autorizan a la señora Notaria para que 

baje vía internet de la página web del Registro Civil sus 

Certificados Electrónicos De Datos De Identidad Ciudadana. 

HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que está firmada por el
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Direc. Vía Quevedo Km. 51/2, Coop. El Proletariado a 100 m del Complejo del Caribe 

Telf: 023740589 

  

-Señor 

Antonio Serafín Zambrano Vélez 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de hacerle conocer que la Junta General de Accionistas de 
“COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS AGRICOLAS ZAMBRANO VELEZ 
 ¿AGROZAMVELSA S.A” en sesión celebrada el 17 de agosto del año en curso, 
designo a usted, para el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía, por un 
periodo estatutario, de dos años a partir de la inscripción del nombramiento en el 

Registro Mercantil. 

En el desempeño de su cargo le corresponden los deberes y atribuciones constantes 
en el estatuto social de la compañía, además de la representación legal, judicial y 
extrajudicial de esta individualmente. 

La Compañía COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS AGRICOLAS ZAMBRANO 
VELEZ AGROZAMVELSA S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

« el Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo, Doctor José Estuardo Novillo Peralta, el 
ocho de mayo del 2013, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo, 
20 de junio del 2013. 

. Muy Atentamente". 
PTA TITAT 

Chert Las 
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7 Registro Mercantil de Santo Domingo 

  

    TRÁMITE NÚMERO: 5371 7 Y Jo 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

$ 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: + .- 3643 

FECHA DE.INSCRIPCIÓN: / 03/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4] 484 . o 
REGISTRO: +" [UIBRO DE NOMBRAMIENTOS" ,... . - 7 2! 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: . o SN 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS AGRICOLAS.” 

ZAMBRANO VELEZ AGROZANIVELSA S.A. e 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| ZAMBRANO VELEZ ANTONIO SERAFIN 

  

  

  

  

          
IDENTIFICACIÓN 1708239734 
CARGO: GERENTE GENERAL ! 
PERIODO(Años): 2 a j , Qi 

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO, DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN £N BLANCO.NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ,DEL PROCESO DE INSCRNrCióN ASEGUNA ¿LANORMATIVA VIGENTE. > : 

ES DE SEPTIEMBRE DE 2915 

  

   

      

    
  

    

      

  

ME VICTORIA MENA PUÑAS, . 

<— REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANFÓNSANTO:D -DÓMINGO 

  

   So 
Tus edi 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

. SOCIEDADES 
qe 

NUMERO RUC: 2390015006001 

RAZON SOCIAL: COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS AGRICOLAS ZAMI 
VELEZ AGROZAMVELSA S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: AGROZAMVELSA S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ZAMBRANO VELEZ ANTONIO SERAFIN 

CONTADOR: LARA VELASQUEZ DUVAL NOLBERTO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/08/2013 FEC. CONSTITUCION: 20/06/2013 

FEC. INSCRIPCION: 23/08/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/08/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE FRUTAS TROPICALES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: e 

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cantón: SANTO DOMINGO Parroquia: RIO VERDE Ciudadela: 
COOPERATIVA EL PROLETARIADO Calle: VIA A QUEVEDO Número: S/N intersección: MARGEN DERECHO Kilómetro: 5 
Referencia ubicación: A QUINIENTOS METROS DEL COMPLEJO KARIBE Telefono Trabajo: 023740589 Celular: 

0999781013 Email: antoniozambrano64Ghotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
      

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 

JURISDICCION: 1VZONA 41 SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

    l — 

pd 2, Zerrio Lar hrs 
> il A 
  

y FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SS jClo DE RENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asuma la resgonsabilidad legal que de ella se 
derwen (Art. 97 Código Tnbutario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MAFMO60910 Lugar de emisión: SANTO DOMINGO/AV. QUITO Fecha y hora: 18/08/2015 14:09:09 

Página 1 de 2 
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BARCO PICHINCHA C.A. 

Depósito Chq. Efec. 
Cuentas Corrientes 

fuenta...: BP-CC 2100045371 
Nombre.,.: arocamelsa 5.8, 
Documento: 11553080 
Doc.E.Cia: 9659 
Cheque. ..: 55,000.00 
Total....: 55,000.00 
Honeda...: USÓ Zo 
Oficina, .: 0014 - AG, SANTO DOMINGO 
Cajero...: TRAREVAL : 
Fecha. ,..: 2017/JUN/05 11415 
Contro!..: Sec-164, En Linea 
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Direc. Vía Quevedo Km. 31/2, Coop. El Proletariado a 100 m del Complejo del Caribe si s pe) a 

Telf: 023740589 2 Ba E 

EN $ 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑ, y Ny 
COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS AGRICOLAS ZAMBRANO VELEZ '”* 

AGROZAMVELSA S.A. 
En la ciudad de Santo Domingo, a los veinte y nueve días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete, siendo las 15:00 horas, en las oficinas de la compañía, situada en 
la Vía Quevedo km. 5 Y% margen derecho entrada al complejo Karibe, se reúne la 
Junta General Universal de Accionistas de la compañía COMERCIALIZADORA DE 
PRODUCTOS AGRICOLAS ZAMBRANO VELEZ AGROZAMVELSA S.A. con la 
concurrencia de los siguientes accionistas: Sr. Amado Aquilino Zambrano Vélez, por 
sus propios derechos, propietario de doscientos cincuenta acciones de un dólar cada 

una, pagadas en su totalidad ; Sr. Antonio Serafín Zambrano Vélez, por sus propios 
derechos, poseedor de cuatro mil quinientas acciones de un dólar cada una, pagadas 
en su totalidad, y, Tayron. Antonio Zambrano Vera, por sus propios derechos, 
propietario de doscientas cincuenta acciones de un dólar cada una, pagadas en su 

totalidad. Preside la Junta General Universal de Accionistas el titular Sr.Tayron Antonio 
Zambrano Vera y actúa como secretario el Sr. Antonio Serafín Zambrano Velez, 
Gerente General de la Compañía. Los accionistas concurrentes que representan la 
totalidad del Capital Social de la Compañía que es de cinco mil dólares, se constituyen 
en Junta General Universal de Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 

238 de la Ley de Compañías sin previa convocatoria por tratarse de una Junta 
Universal, y en la que se deberá tratar y resolver sobre el único punto del orden del 
día: 

UNO.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS DE ESTATUTOS SOCIALES.- El 
secretario informa que se encuentra completo el quórum reglamentario por lo cual el 

Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones. Por 
secretaría se procede a leer el único punto del orden del día que dice: UNO.- Aumento 
de Capital Social y Reforma de Estatutos Sociales. Toma la palabra el Sr. Presidente y 
manifiesta que es necesario efectuar el aumento del capital social de la compañía, por 
cuanto uno de los requisitos que solicita el Banco del Pichincha, para la aprobación del 

crédito que está tramitando la compañía es que el capital social sea de al menos 
sesenta mil dólares US$ 60.000,00 por lo que es necesario efectuar un aumento de 
capital. Luego de algunas deliberaciones la Junta General Universal de Accionistas 
resuelve por unanimidad de votos, aumentar el Capital Social en la suma de cincuenta 
y cinco mil dólares US$ 55.000,00 y que con el aumento de capital, se emitirán 
cincuenta y cinco mil acciones, aumento que será aportado integramente en numerario 
por el señor Antonio Serafín Zambrano Vélez. Los otros accionistas manifiestan desde 
ya que renuncian a su derecho de preferencia de suscribir y pagar el Aumento de 
Capital, facultad contemplada en la Ley de compañías. En consecuencia se reforma el 
siguiente artículo de los Estatutos en los siguientes términos: ARTICULO QUINTO.- 
“El Capital Social de la Compañía asciende a la suma de sesenta mil dólares (US$ 
60.000,00) dividido en sesenta mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (US$ 1,00) y está integrado de la 

siguiente manera: el señor Antonio Serafin Zambrano Vélez, cincuenta y nueve mil 
quinientas acciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; 
señor Amado Aquilino Zambrano Vélez doscientos cincuenta acciones de un dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica cada una, y, Tayron Antonio Zambrano Vera 
doscientas cincuenta acciones de un dólar cada una.” 

  



CUADRO DE INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO CAPITAL N* ACCIONES 
ANTERIOR | DE CAPITAL ACTUAL DE 1 DOLAR 

Antonio Serafin Zambrano Vélez 4500 55000 59500 59500 

Amado Aquilino Zambrano Vélez 250 0 250 250 

Tayron Antonio Zambrano Vera 250 0 250 250 

TOTAL 5000 55000 60000 60000             
  

Habiéndose tratado el único punto del orden del día para el cual fue convocada la 

Junta General Universal de Accionistas, se clausura la misma y se autoriza al señor 
Gerente General efectúe los trámites necesarios para dar cumplimiento a la resolución 
tomada en esta Junta. Se concede un receso de quince minutos para redactar el acta; 
reinstalada la Junta General Universal de Accionistas, se procede a dar lectura y es 

aprobada sin ninguna modificación. Para constancia y validez de la presente acta, 
firman el Presidente y el Secretario-Gerente General. 

Véscirs Lo 

  

Sr. Tayron Antonio Zambrano Vera <gr. Antonio Serafin Zambrano Vélez 
PRESIDENTE SECRETARIO-GERENTE GENERAL. 
Accionista Accionista 

  

Sr. Amado Aquilino Zambrano Vélez 
Accionista 
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N?*/de certificado: 170-029-29573 

HAD 
170-029-29573 

    

    

    

        

      

      

    

  

' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genéral de Registro Civil, Identificación y Cedulacióñ 
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z 2 Dirección General de Reyistro Cipil, 
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Número único de identificación: 1708239734 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO VELEZ ANTONIO SERAFIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/EL EMPALME/VELASCO 

¡BARRA(EMPALME) 

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estádo Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -—.=-=-- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: ZAMBRANO PEDRO 

Nombres de la madre: VELEZ CARMEN 

Fecha de expedición: 28 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: ANGELA LOURDES ANDRADE CLAUDETT - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 3 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

Firma válida, 
Digitally signed by 64 E 
OSWALDO TR 
Date: 2017.09 
Reason: Firma E 
Location: Ecuado? 

  

     
     

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido ef plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



  

  : REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
4 Dirección Senera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

  

| INFORMACIÓN ADICIONAL 

  

EL CIUDADANO 

l NUI: 1708239734 

Nombre: ZAMBRANO VELEZ ANTONIO SERAFIN | 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera ¿directa al Ministerio de Salud Pública - COÑADIS en caso de-: 
inconsistencias acudir a la fuente de información " 
  

información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2017 

Eaior ¿SIGELA LOURDES ANDRADE CLAUDETT - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 3 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO 
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Ab. Glendy Zambrano Moreira RT Lera 
NOTARIA TERCERA e    20172301003P01351 

, o 

Factura: 002-002-000038201 : MH. $ > Capry, »N so 

Abogado Miguel Pazmiño Aguilar, con matricula profesiona 

número veintitrés guión dos mil dos guión catorce del Foro de 

Abogados. Para la celebración de esta escritura se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales que para el caso se 

requieren; y, leída que les fue al compareciente integramente, 

por mí, la Notaria, quien se ratifica en ella y firma conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

7 | | 
== Y 

ANTONIO SERAFÍN ZAMBRANO VÉLEZ 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 
COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 
AGRICOLAS ZAMBRANO VELEZ: 

    

   

      

   

z BRANÓ MORE 
JARIA TERCERA DEL” 

CANÑTON-SANTO DOMINGO 
ZÁZON: ES lA ESCRITURA SE OTORGO 
ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
Tézceea — COPIA, QUE LASELLO, SIGNO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE SANTO DQMINGO 
DOE 

    

Av. Quito 167 y Cocaniguas 2do. piso Teléfono: 2762-597 Mail: notaria3santodomingof hotmail.com 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN < 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

  

ANONIMA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 2173 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 122 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1708239734 ZAMBRANO VELEZ ANTONIO REPRESENTANTE LEGAL 

SERAFIN       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /SANTO DOMINGO /08/06/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS AGRICOLAS ZAMBRANO 

VELEZ AGROZAMVELSA S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

RAZON, ESTA INSCRIPCIÓN SE MARGINO EN LA INSCRIPCIÓN ORIGINAL DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS AGRICOLAS ZAMBRANO VELEZ AGROZAMVELSA S.A., LA 

MISMA QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EL 20 DE JUNIO DEL 2013 CON EL NUMERO 79, REPERTORIO 1855 

DE ESTE REGISTRO. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO .DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

        

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMING! 

; DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 
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